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El Estatuto vigente ¡sobra Propiedad Industria!, de

6§ de Jallo áa 1.329, en su texto refundido* publicado *

al 3J da Abril de !.§3§, establece loa caracteres de pa-

tanhabilidad d  ̂ lat invenciones da tipo Industrial que -

tienen per abaste obtener ventajas sobre lo y* conocido,

admitiendo par consiguiente come patontables, las nueva*

maquinas, aparatas, instruientes, proceses de fabricación

ata. La aaplltud da conceptos provistos ceno patentablas,

ka llevado al igglsladar a aclarar (Art? 46) que la ene-

?sarae16n contenida an dicho cuarpo lag&l as puramente - -
:*. **anunalattwá y na limitativa, haciéndela 3Kt*Rsl9**4áclu-

ga ft lea deagubrlalaotas á# tipo científico (Art^ 4%).

El Secreta de 26 de ^lela^bre da 1.34?, recogiendo

la Orden de Id de aavtaaara de 1.936, confirma e!*j?elte-

rla í^sél ta&&iáa serán petratables les la&brgmen

.tes^ o partea les sisees, que aperase.a,*.!a -

función § &aa destinadla, un beneficie o efed.ta'-oue-..*
ve* y en definitiva que constituyan una mejora sustancial..**
seara lo anteriormente- conocido.

Pgéa 61^8, atanor de lo expuesto, y an basa al ar­

ticulado que rácelo los conceptos expresados, debo tonal, 

dorarse* que la invención a que se refiere la presente - 

48#Mfla, constituye una novedad Industrial, too caracte­

rísticas y ventajas que la hacen merecedora de! privile­

gio de explotación exclusiva que por ella se solicita, - 

preeleBáe asi los méritos de quien aporta a la Industria 

de! ?al* una mejora efectiva y precisamente comprendida 

catre las enunciadas per la Ley come patentable*. (Arta. 

46 y 4? aa relacián con el 1?1, en su Hueva redacción - 

áígcuáda por !á ürden dg 1$ dg HOMie^bre de 1.336).
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El presante registre de Modelo de Utilidad, concler^S 

na CONO su anunciado Indica, a un remache ojalado perfeccig, 

nado, de acuerdo coa la descripción detallada que del misma 

se realiza, debiendo Interpretarse siempre íste concepto en 

se más amplio sentido y nunca en limitativo*

Este resultado Industrial, mejora notablemente todo 

cuanto sobre al particular sa eonoce y utiliza actualmente, 

tanto por so sencillez constructiva, como da aplicación, re 

sistencia, 1adaformab1!1dad, duración, estítica y economía.

El nueve remacha objete da óste Modelo de Utilidad,
I* **tiene una espacialíslma ventaja que consista en eue*bl mata 

rlal con el cual está fabricado, as transparente y*dónseguí 

do por un proceso da fusión y moldeo de materialeltl Sintéti­

cos. ***.a m a

El remacha en cuestión pueda ser utiligadd'Coao tal, 

o sea da medio de unión de piezas entre sí, en superposición, 

una vez que previamente se ha efectuado con un saéjarbdcados 

a herramienta similar el correspondiente oriflslol^pante - 

para la colocación de los el amentos machihembrados eenstítw 

tivos. Otra aplicación específica está presente en la confag, 

alón de cordoneras o guarniciones que faciliten al paso de - 

cintas o cordones en el salgado, prendas, elementos daporti. 

ves y otras usos similares.

Para la debida comprensión de fste objeto, se adjun 

ta a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos en 

la que a título de ejemplo se representan todas y cada una 

de las partes que lo forman y relación que guardan entra sí. 

En la citada hoja de dibujos, queda representado: 

FISURA PRIMERA.- Muestra respectivamente una vista 

en planta superior del elemento hembrado y otra vista en -



sección longitudinal, Indignada la: ! tatas da trazos dis­

continuos al poslcteaade tadrice da estas figuras en su -  

perfecta coincidencia diametral, apreciándose claramente 

el ánima de ésta hembra.

FI3UR6 SE5MNÜA.- Son las misma* vistas referida* g 

aplicada: al elemento macho y apreciadas en Iguales elr-  

constancias Ilustrativas.

FIOURA TERCERA.- Representa la posición tófrica 

de unlfn machihembrada de las piezas formatlvas del rema­

che.

fl&URA COARTA.- Ilustra el remache fora&dp^ me­

diante la asociación Inseparable de dichas des -

que quedan unidas permanentemente per deformación*ostruc- 

tura! da les elementos tubulares de dichos componentes.m e e

En éstas figuras y con el mismo valor enltoda* 

'..̂ -̂ ,1 as, se aprecian las siguientes referencias:

1. - Cabeza de la hembra, constituida ponnh* pie 

za anular que perpendicularmente se prolonga en uir.npnor 

diámetro formando el alojamiento del macho o pieza %e pro 

alón.

2. - Sector tubular correspondiente a la hembra 

citada, de diámetro uniforme y prevista tal come queda an. 

terlormente Indicado en posición perpendicular a dicha ca 

bexa rebordeada anular, la que segén el detalla do ésta - 

figura primera de! plano anexo, está ligeramente alabeada 

en disposición y perfil curvounlferme en toda su periferia, 

formando en su parte Inferior un turco de espanolfn del 

extremo tubular del macho acoplado y deformado por presión 

adecuada.

Las referencias -3- y -4- hacen mención al ciernen



te wache y tue per ser celneldentes tea caractarístlcas a* 

ea preciso efectuar su lagt!! repetid la , a excepcldn da - 

que ei diámetro de su cabeza anulsr ea weaer que el de !a

hembra, pero está prevista la peslbHldsd de que ai la prd& 

95 tica e necesidad asi le aconsejase, dichas cabezas serian 

igualas, pera siempre con la expresa eoadicida de que le* * 

trames tubulares de ambas piezas solidaria* sarda necesaria

asente una de menor diámetro que la otra, habida eaeata de

su ajusta par diferencia de calibres.

ICO Está previsto que el borda libre del extreme tubg,

lar de la pieza m&cho, está seccionada ea seati&m *qaidi*- .* **
tant-ä, provecándesu uns debilitación del wataridl, Icón —*****
vistas a SM deformación estructural en apertura dhe estre­
lla ocupando dicho sactor al canal formado ea al interior 

10$ de la cabeza anillada da la plaza hembra cea le cual el -* o *

ser ajustadas astas elementos aa farsa telesedpite y pre-

alonadas #énual e s#cánicá%€nta fartag per defor^aqidn un* * J
conjunto de imposible separación qua respectivamá^a guar 

noca a^bos planas da material da soporte, faclliWndasa - 

11̂  n̂ su eonsgeuanciá al pasa de cordones o análogo* y fac í

litándose un anclaje perfecto entre las piezas solidarl-

zadas y aníra gl conjunta dal remache y el aateriel de - 

soparte.

A ^ayar abundamiento y para conseguirse un afecto 

11$ total d$ ajuste o anclajs tubular da los coaponentes del

remache, a$tá previsto que an las animas tubulares de ta­

bas plazas se presentan ea sentido exterior e interior — 

respectivamente, y concéntrico, unes resaltes o escalona- 

cientos formando espigas para conseguirse un Mayor coefl- 

1¿̂  ci^ntg da ratemiun, declarándose que data áltlma sircan*
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tanda es potestativa,

ásta plaza podrá fabricarse en cualquier clase da 

Material apropiado, no Metílico y da naturaleza trampa*

reate, cea posibilidad de presentar el adecuado cremetía* 

125 aso, eligiéndose materiales terzofundentes de f íe l l  Moldeo 

y de naturaleza Imputrescible.

Descrita suficientemente la naturaleza da! Modele.

ge hace constar expresamente que cualquier modificación - 

de detalle que se Introduzca en el mismo, se considerará * 

130 Incluida dentro de ésta protaecldn, siempre y cuando no al_

tare o modifique esencialmente su finalidad caró&tñyístlcaa  a ^

N ü I A * *.** + *  *

Per último, se declaran de novedad y utilidad, - 

la§ siguientes: J-.

 ̂ ^ ^



1?- Remache ojalado perfeccionado, caracterizado asea 

clalmente porque comprende una pieza hembrada o elemento -  

matriz, constituida por una cabeza anular alabeada perifé­

ricamente $n perfil curvo, determinante de la creaclén en 

el anillo Interior de un alojamiento para los extremos - -  

elásticamente deformados del componente macho unido a la  ̂

presida conveniente, llevando éste cuerpo principal un ele 

mente tubular que forma parte Inseparable del mismo, de — 

diámetro y longitud apropiada que recibe por diferencia - -  

diametral a otro medio tubular de la pieza machq*,*yJ5allzán
w *

dote el acoplamiento en forma deslizante y contactado sus 

bordes libres sobre las zonas anulares perf!ladat*defermfn 

dose les tubos a la presida y creando un elemento!Taqneple- 

za can un ánima comdn de fácil aplicación per tupARposleléa

de los planes del material de soporte previamente,taladra­

do y en cuyo material se ancla per la presión ajqy%tda los

rebajes de las cabeza* respectivas. *.*t
* * * * *

2?- REMACHE OJALADO PERfECCIOMADO.

lado elle, tal y como se describe en la presente memo

ría, que consta de siete páginas escritas a máquina, así - 

como de la correspondiente hoja de planos.

Madrid, 23 ABR, 1381

MARIO SOLER JOVER
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